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RESOLUCION de I7 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer- '
tificado de aceptación al terminalfacsímil grupo 3, marca
.Cafax., modelo HS-330.

yp~azo de validez hasta e131 de diciembre de 1997.

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-EI Director general de Telecomu~

'nicaciones, Javier Nada! Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley 31/1987,
de lS'de diciembre, de Ordenación de las Telecemunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente certificado
en los térnlinos establecidos en el artículo 14.2 del RealDecreto 1066/1989.

·4036 RESOLUCION de I7 de diciembre de 1992, de la Direcci6n
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado (j.e aceptación al terminaljacsímilgrupo 3, marca
·Cafax., modelo H8-I20.

Como copsecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por ~l que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 3lj1987, de 18 de "diciembre, de Ordenación de las Telecomu·

, nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Mastertec,
Sociedad. Anónima., éon domicilio social en Barcelona, Valencia, 7A, entre
suelo, 1.", código postal 08015,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil grupo 3, marca ~Cafax., modelo H8-330, con la in&
cripción E 97 92 0740, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez· de dicho certificado, queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
'tadores; Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administtació.n
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto .1066/1989, de 28 de agosto (QBoletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de la Ordenación de las Tele
comunica;ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y si&
temas a: que se refiere el artículo ,29 de dicho .texto legal, a instancia
de -Mastertec, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Barcelona,
Valencia, 7 A, entresuelo, V", código postal 08015,

Esta Dire~ciónGeneral ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil grupo 3, marca .Cafax., modelo H8-120, con la 1n&
cripci6n E 97 92 0739, que seinserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo' previsto en el aitículo 18.2 del Real' Decreto
1066/1989, de 28 de ,agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o ComercialÍzádores que oto¡gará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño~

ANEXO

Ce:ttlf'lcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de. desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre,-de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el -artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), sf! emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo 3.
. Fabricado por: HS Electronics, en Corea.'

Marca: ~Cafax:_.

Modelo: H8-330.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (~BoletínOficial del Esta
do. de 12 de diciembre),

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado. númeró 303, del, 19), expido el presente certü)cado
en los términos e~~blecidosen el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certiflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
enrelaeión con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artícttlo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

con la inscripCión [I] 97 92 0740

Equipo: Terminal facsímil grupo 3.
Fabricado por: _HS E~ectroilics., en Corea.
Marca: ~Cafax•.
Modelo: H8-120.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

4038 RESOLUCION de I7 de dwiembre de 1992, de la Dirécción
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al teléfono sin cordón, marca ..Am~
pei-.., modelo Nómada TSG-50.

y plazo de validez hasta el31 de diciemlSre de 1997.

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (.Boletín Oficial del Esta
do. de 12 de diciembre),

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones' (.Boletín
Oficial del Estado. número 303, del 19), expido el presente certificado
en los térmi'nos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Na.dal Ari.fto.

con la inscripción III 97920739

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de la Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispos.itivos y si&
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Amper Telemátic~,Sociedad AHónima., con domicilio social en Madrid,
calle Torrelaguna, 75, código postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono sin cordón, marca ~Ampe~, modelo Nómada TSC-50, con la
inscripción E 97 92 0741, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certifieado queda con·
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dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de diciembre. de 1992;-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

Equipo: Teléfono con contestador automático.
Fabricado por: "lH. A SysteIl\», en Indonesia.
Marca.: _TelycO.t.
Modelo: Telyco Contesta.

por el cumplilniento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado_de
151ie noviembre).

y plazo de validez hasta e131 de diciembrede 1997. _

Certiftcado de aceptación

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, .de Ordenación de las Telecomunicaciones, (<<Boletín
OfICial del Estado- número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo' 14.2 del Real Decreto 106611~89.

Madrid, 17 de diciembre de 1992.-El Director general de TelecoÍnu
nicaciones,·Javie'r Nadal Ariño.

En virtud de lo establecido en et-Reglamento de desarrollo de la Ley
31j1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en. reladón con los equipos, aparatos, dispositivos -y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la DirecCÍón General de T~lecomuni

caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono sin cordón.
Fabricado por: «Sunkyong Ltd.lO, en Corea
Marca:. ~Amper-. '
Modelo: Nómada TSC-50.

por él cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 116/1990, de 26 de enero (-Boletín Oficial del Estado_de·
2 de febrero), '

[!] 97 92 0735

RESOLUCIOft de 21 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al teléfono con contdstador"auto
mático, marca ..Telefónica.., modelo Respuesta.

con la inscripción

Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en "el Reglamento de desatrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos, y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de '28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadó- número 212,
de 5 de ~ptiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono con contestador automático.
Fabricado por: ~H; A. Systemt en Indonesia
Marca: -Telefónica-.
Modelo: Respuesta.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado-de. ,
15 de noviembre).

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estadot número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en ,relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere ~l artículQ 29 de dicho texto legal, a instancia de -Alcatel
Citesa, Sociedad Anónimat, con domicilio social en Madrid, Edison, 4,
códigO postal 28006,

Esta Dirección Gener~ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono con contestador automático, marca -Telefónica., modelo Res
puesta, con la inscripción E 97 92 0728, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.,

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.a- del.Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor~

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de. diciembre de 1,992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

4040

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1997.

Y.para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordertaeión de las. Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14,2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 21 de d~ciembre de 199'2.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

C!:I 97920741

RESOLUCION d<121 d<1 diciembre d<11992, d<1la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptaci6n· al teléfono con contestador auto
mático, marca .Telyco'", modelo Telyco Contesta.

con la inscripción

4039

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Bolktín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembPe, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas, a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Aleatel Citesa, Sociedad An6ni~, con domicilio social en Madrid,
Edison, 4, código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono con contestador automático, marca «Te1yco», modelo Telyco
Contesta, con la inscripción E 97 92 0735, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimfento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to· 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicacion~s.

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

y plazo de valideZ hasta el31 de diciembre d:e 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente certificadn
en los ~rminosestablecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-El Director general de Telec1imk
nicaciones. ,Javier Nada! Ariño.

ANEXO

. Certiflcildo de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de 1&8 TelecomUnicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a~que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Re3.l Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5. de septiembre), se emite por la DÍI'ección GeneraJ de T(':lccomuni
,caciones el presente certificado de aceptación, para el

con la i~scripci6n [!] 97 92 0728


